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    Muchas veces, uno escribe notas, libros, apuntes o textos como quien manda un mensaje en una botella y nunca sabe si llega a manos de alguien. Hoy, treinta años después de haber escrito mis primeras líneas, quiero dedicar este libro a aquellos lectores que recogieron esas botellas, consciente de que navegaron contra la corriente. Gracias por leerme y acompañarme en este arduo camino. Sin su apoyo, no sería quien soy.

  


  
    Introducción


    Ves que están los chorros a punto de entrar en tu casa y, vos, ¿qué estás dispuesto a hacer?


    En ese segundo pensás: “Llamo a la policía. No, ya es tarde. Debería haber puesto una alarma, una cámara, un guardia, debería haber hecho un curso de defensa personal y comprado un arma”. Pero ya están ahí, pasaron la reja, tomaron el jardín. Todo lo que amás está en riesgo. Ahí te das cuenta de que no hay tiempo, de que estás solo.


    Es un poco como el cuento de Cortázar, “Casa tomada”:


     


    Fui a la cocina, calenté la pavita, y cuando estuve de vuelta con la bandeja del mate le dije a Irene:


    —Tuve que cerrar la puerta del pasillo. Han tomado la parte del fondo.


     


    Cada vez que pienso en la Argentina, pienso en mi casa, en mi familia, y siento lo mismo. Cada vez que viene un pibe y me dice que se va a Europa, pienso en eso. Cuando me dicen que alguien tiene que cerrar su negocio, vender lo que le queda y empezar de nuevo, o que le pegaron un tiro, pienso eso. En qué momento se robaron nuestra casa, nuestro trabajo, nuestro futuro. En qué momento nos cagaron. En qué momento la cagamos. Pero la vida suele dar otra oportunidad. A veces.


    Hay gente que lo acepta con resignación. Pero yo estoy hecho de otra madera. Siempre di pelea.


    Y me di cuenta de que los delincuentes, que día a día habían robado nuestros sueños, estaban de una u otra forma arreglados con la policía, con el gobierno… con el Estado. Que a este también lo habían tomado, y que el Estado presente no era más que una coartada. Y que tenía que cambiar de estrategia.


    Me metí en política para rebelarme contra ese falso destino inevitable que amenaza con arrasar con todo. No me doy por vencido. Quiero, como muchos, una Argentina en la que mis seres queridos y yo podamos crecer en paz. Y voy a defenderla.


    Quiero rescatar la Argentina que potencia todos nuestros talentos y nuestra parte positiva, que la tenemos y aún es enorme. La que merecemos y la que esperamos, nosotros y el resto del mundo. Para producir aquello en lo que somos buenos. Para aportar algo valioso al mundo.


    En este libro me dedico ya no analizar ni criticar, sino algo más difícil: proponer. Antes escribía como economista. Ahora quiero aportar desde el nuevo tipo de político que tenemos que construir y que quiero ser. A partir del diálogo, los datos, lo que funciona y lo que no, el conocimiento y el debate. Y la honestidad.


    En La Argentina devorada planteaba una pregunta: ¿por qué algunas sociedades son más pobres que otras? La respuesta que encontré fue una relación directa con la calidad de las instituciones económicas y la performance económica. Pero a la vez concluía: “Esto nos lleva al análisis del rol de las instituciones políticas. Porque hay que tener en claro que las instituciones políticas y la distribución de sus recursos determinan nuestras instituciones económicas y la performance económica”. Entonces entré a la política.


    En La Argentina deseada quiero hablar de lo que creo que a mí me toca para hacer realidad ese país. Sobre qué reformas tenemos que hacer, en las instituciones económicas y políticas, para construir ese sueño. Y son reformas profundas, que tenemos que empezar a debatir cuanto antes, sin prejuicios, libres de relatos y mentiras, a consensuar y, sobre todo, a ejecutar. Para recuperar nuestra casa.


    De la Argentina populista a la Argentina deseada


    La Argentina lleva más de siete décadas de decadencia, repitiendo ciclos de auges transitorios que siempre terminan en frustrantes crisis económicas y políticas. Todo lo que se ha intentado falló, por la simple razón de que fueron solo variantes del mismo modelo, mal llamado “nacional y popular”, de economía cerrada al comercio, indisciplina fiscal e intervención generalizada del Estado a través de gasto público, regulaciones y controles, corrupción y un sistema sindical políticamente extorsivo y anticuado para una economía moderna. La inflación, el crecimiento paupérrimo, la marginación social y el desempleo son los síntomas de un modelo de país que nos ha llevado a la decadencia continua.


    Pero no es posible pretender —como se ha intentado repetidamente— eliminar los síntomas sin remover previamente los factores estructurales que los explican. No es posible resolver la pobreza aumentando el gasto público distributivo, pues en el camino destruimos la capacidad de ahorrar, invertir y crecer. No es posible resolver la marginalidad social sin antes cambiar un régimen laboral que explica por qué las empresas no tienen incentivo para emplear en blanco. No es posible crecer sin abrirnos al comercio: la única manera de emplear productivamente a quienes quedaron marginados, a la enorme cantidad de trabajadores estatales, a los planeros del asistencialismo y a los desempleados. No será posible bajar la inflación de manera sostenida si no eliminamos los déficits que tarde o temprano terminan en devaluación; buscar resolverla con expansión monetaria es una estafa.


    La insistencia en hacer siempre lo mismo nos ha colocado cada vez más cerca de una situación de no retorno. El voto a favor de la profundización del modelo nacional y popular ha ido creciendo con el aumento de la pobreza. Y esta situación amenaza con volverse irreversible en las próximas décadas, pues si bien la pobreza supera el 30% de la población adulta, es de alrededor del 50% entre los menores de 18 años. Estamos a tiempo de evitar llegar a un punto de no retorno, pero el tiempo no sobra.


    Esta decadencia ha generado muchos factores inerciales que tienden a profundizarla. Uno de los más importantes es la destrucción de la calidad de nuestro sistema educativo, pieza fundamental para la reinserción social. Llevará más de una década revertir su destrucción si empezamos ahora. No estamos solo frente a un problema político que se arregla con un gobierno que asegure la gobernabilidad, ni frente a uno que se soluciona con un gobierno honesto, sin corrupción generalizada. No estamos tampoco solo frente a un problema económico limitado a acertar con alguna alquimia monetaria para bajar la inflación de un plumazo.


    Enfrentamos simultáneamente vicios políticos y económicos estructurales de un modelo obsoleto, en todos los frentes, que han conformado un sistema que debe ser desmantelado en todas sus facetas. Pero, para hacerlo, se necesita una alternativa política seria y honesta que genere consenso y tenga el apoyo para implementar un cambio profundo en el modelo de país que ha producido nuestra decadencia. Y, no menos importante, que esa alternativa política tenga la convicción y reúna la capacidad técnica para ejecutar los cambios correctamente.


    Hay que cambiar un sistema que funciona mal. Y hay que cambiarlo por completo. No se trata de atacar los síntomas de un sistema fallido ni de andar con chiquitas. Hay que dar un giro de 180 grados. O nos hundimos en la pobreza.


    La magnitud de las reformas necesarias resultará evidente con la lectura de este libro y, claro, no será tarea para un solo período de gobierno. También es evidente que el avance de las reformas tendrá que producirse de manera coordinada en todos los frentes.


    En un país que ha estado —y continúa— autodestruyéndose, usando al Estado y sus regulaciones para robarnos unos a otros, la solución implica también terminar con las prebendas atesoradas por minorías privilegiadas de todos los segmentos sociales.


    Para una mirada miope, las reformas propuestas constituyen un “ajuste salvaje” en todos los frentes. Para una mirada inteligente, se trata de remover los privilegios perversos que benefician a pocos y perjudican a todos. Si bien es cierto que la simultaneidad y la coordinación de múltiples reformas son características insoslayables del proceso que se propone, la experiencia internacional muestra que la apertura de la economía al comercio es la punta del ovillo de un proceso de desarrollo sostenido, porque las reformas estructurales se facilitan en un contexto de rápido crecimiento económico, que será solo posible si las oportunidades de exportación generan desde el inicio una rápida y sostenible expansión de la producción, que sería imposible de lograr solo con la demanda de mercados domésticos.


    Se preguntarán si lo que pasó en los años noventa con Carlos Menem no fue un modelo de apertura al comercio y por qué no tuvo éxito. Fue parcialmente exitoso, pero no se logró mantenerlo en el tiempo. Falló porque se limitó a un plan monetario —la convertibilidad— que necesitaba de otros elementos para generar ese crecimiento sostenido. Paró la inflación, pero a la larga trajo recesión, desocupación y la explosión de 2001. ¿Y Macri? Y Mauricio Macri también falló, por otras razones. Porque hizo reformas a medias, en parte hizo kirchnerismo con buenos modales. Este gobierno de Alberto Fernández y Cristina Kirchner profundizó todos los males. Pero estamos a tiempo.


    Para proponer una estrategia realista, voy a partir de un análisis de la situación actual y el escenario global. Formamos parte de un mundo al que tenemos que comprender y del cual no podemos quedar al margen si queremos crecer. Y para eso hay que enfrentar cambios estructurales. El Estado, en todos sus niveles, en la situación que está, no sirve, no funciona, no es competitivo ni sustentable. Cuáles son entonces los desafíos del sector público; cómo hacer una reforma laboral que resulta inevitable y a la cual los únicos que le temen son los sindigarcas y los empresarios amigos del poder; cómo encarar una reforma previsional, también urgente, para evitar que los jubilados y que todos los argentinos sean cada vez más pobres; qué hacer para liberar a los más vulnerables de la esclavitud de los planes sociales y que puedan tener un trabajo digno; qué hacer con la educación, clave a largo plazo del país que queremos; qué hacer con la infraestructura que necesitamos para desarrollarnos de una buena vez, poniendo como ejemplo la vergüenza del sector energético, y qué hacer con la inseguridad desbocada, que tanto mal nos hace.


    En definitiva, quiero dar al lector un pantallazo sobre lo que hay que hacer para llegar a esa Argentina deseada. La mejor forma de someter a alguien es hacerle creer que nunca va a poder escapar. Es una de las grandes mentiras con las que nos tienen a los argentinos con la soga en el cuello. Que estamos destinados, que no lo merecemos, que somos así. Pero no. Por eso, sobre todo, quiero mostrar que se puede, que no es solo un sueño, que podemos hacerlo realidad.


    De acá salimos juntos, trabajando, poniendo lo mejor de nosotros y dejando de lado nuestros defectos. El genio argentino emerge en los peores momentos y no por azar, sino con mucho esfuerzo y coraje. Por eso ahora este libro. Para unirnos, para debatir, para soñar y para empezar a construir la Argentina deseada. Manos a la obra.

  


  
    Economía


    Ocho planes económicos, ocho fracasos


    En casi setenta años, la Argentina tuvo ocho planes económicos y ocho fracasos: el desarrollismo, de Arturo Frondizi; la “inflación cero”, de José Ber Gelbard —con el tercer peronismo—; el de José Alfredo Martínez de Hoz, durante la dictadura; el Plan Austral, de Raúl Alfonsín; la convertibilidad, de Carlos Menem; el populismo, de los dos kirchnerismos; el supuesto plan liberal, del macrismo, y el “no plan”, de Alberto Fernández. Todos terminaron mal. Deberíamos preguntarnos qué los unía y llegaríamos a las causas del fracaso. Hay un patrón en todos ellos: no atacaron los problemas estructurales de la economía argentina y, en consecuencia, agravaron las crisis. Algunos no tocaron la raíz de cada problema porque no quisieron, y otros no supieron. Estuvieron camuflados en ideologías diferentes, pero los resultados no fueron muy distintos.


    Si miramos lo sucedido desde el retorno a la democracia hasta acá, vamos a encontrar errores que se repiten. Alfonsín logró bajar la pobreza en la primera parte de su mandato, del 22 que heredó al 14%, pero antes de acelerar la entrega del bastón de mando, ese número había subido al 22% otra vez.


    En los primeros meses del gobierno de Menem, la pobreza había escalado al 38%. Ese crecimiento acelerado tuvo una explicación: la hiperinflación. Logró estabilizar la inflación con la convertibilidad. Pero esa tranquilidad no duró mucho tiempo. Sobre el final de su segundo mandato empezaron a aparecer los signos de que el modelo no se sostenía por sí mismo, con datos de una recesión, crisis en las pymes —muchas de ellas cerraron—, en las grandes empresas y entre los ciudadanos de a pie. Algunos lo atribuyeron a la apertura de importaciones, pero la realidad era más compleja, ya que a varios factores que en paralelo no fueron tocados se sumaba la necesidad recurrente de la Argentina de tener un respaldo de reservas en dólares, porque el peso estaba atado a esa moneda.


    El radical Fernando de la Rúa no quiso salir de la convertibilidad. El “uno a uno” le daba a mucha gente, de clase media sobre todo, la posibilidad de acceder a viajes al exterior baratos o a productos importados al mismo precio que se conseguían afuera. Hubiera sido “impopular” modificar el sistema. Pero De la Rúa tuvo otro problema. Según datos del Instituto para el Desarrollo Social Argentino (IDESA), el déficit fiscal tocó fondo con un –6% del producto bruto interno (PBI), y el ex presidente radical tuvo que financiarlo con deuda externa. Firmó un acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), conocido en ese momento como “blindaje”, para apaciguar las versiones de que la economía estaba a punto de explotar y frenar el retiro de depósitos bancarios. Pero la cantidad de deuda tomada generó una presión muy grande sobre el gasto, de aproximadamente el 20% del presupuesto.


    El FMI pedía a De la Rúa ajustes en el gasto público, una reforma previsional y recortes en la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y en el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (más conocido como PAMI, Programa de Asistencia Médica Integral). Lo único que le dio una segunda oportunidad al ex presidente radical fue la llegada de Domingo Cavallo, en quien confiaban los organismos de crédito. Cavallo logró un segundo acuerdo con el FMI, conocido como “megacanje”. Pero tampoco duró mucho tiempo. La historia es conocida en líneas generales: la falta de confianza y de ajustes imperativos hizo que se desmoronara el gobierno, que los ahorristas fueran masivamente a retirar sus depósitos y que, para frenar la sangría, se impusieran el “corralón” y el “corralito”. De la Rúa tuvo que dejar antes de tiempo el poder.


    El gobierno de los cinco presidentes provisionales llevó a la Argentina al peor default de su historia. Adolfo Rodríguez Saá fue el primer presidente que de manera formal declaró una cesación de pagos, y los legisladores aplaudieron de pie, cuando era un acto triste. No había nada que celebrar. Luego de asumir vía Senado de la Nación, como consecuencia de la crisis institucional, Eduardo Duhalde logró cierta recuperación con una devaluación que llevó el uno a uno al uno a cuatro, aumentando los niveles de pobreza al 66%. Con la economía en el piso, los signos de recuperación llegaron de manera acelerada.


    En poco tiempo, cuando ya había asumido Néstor Kirchner, hubo cinco años de superávit fiscal, algo que no volvería a repetirse. Pero el kirchnerismo trajo otros problemas y creó distorsiones en la economía con las que todavía lidiamos. La pobreza bajó primero al 37 y luego al 25%, pero en 2015 subió casi al 30% y hay que considerar que, en los dos mandatos de Cristina Kirchner, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo encargado de difundir las estadísticas, estuvo intervenido por el secretario de Comercio, Guillermo Moreno, lo cual ponía en duda la fidelidad de esos datos.


    Sin embargo, en paralelo, el kirchnerismo mantuvo los planes sociales que heredó de Eduardo Duhalde (Plan Jefes y Jefas de Hogar); creó los subsidios a la energía, que fueron en aumento; lanzó una fuerte regulación del Estado sobre el sector privado, y terminó sus dos años de gestión, directamente, sin crecimiento económico, aun cuando el contexto mundial le resultaba absolutamente favorable. Además, Cristina Kirchner impuso las primeras restricciones al dólar cuando ganó su segundo mandato, con trabas a las empresas y a las personas físicas, que debían pedir autorización a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) si querían comprar en el mercado oficial.


    En ese momento, el dólar oficial estaba a 4,30 pesos y casi no había brecha con el blue. Agobiada por la denominada “restricción externa”, la administración de Fernández de Kirchner fue colocando obstáculos, como en un laberinto, a todo aquel que de una u otra forma quisiera hacerse de la divisa estadounidense: el fin del dólar ahorro primero; la imposición de impuestos a la compra con tarjeta en dólares; la restitución de la posibilidad de adquirir esa moneda con un cupo del 20% del salario y un tope de 2000 dólares, cuando el cambio era de 8 pesos para el oficial y de 15 para el blue.


    En el primer año de su gestión, Macri levantó el cepo. Lo pudo mantener con el dólar a 15 pesos en los dos primeros años; después el precio subió y, en 2018, pasó de 19 a 38 pesos. Pero, luego de la derrota electoral en las primarias de 2019, se vio obligado a restituirlo, poniendo un cupo de 10.000 dólares por persona. Cuando Alberto Fernández ganó las elecciones, el cepo se endureció y quedó en 200 dólares por persona. La salida de divisas debilitaba cada vez más la fortaleza del Banco Central. Macri había dicho que la inflación no iba a constituir un problema en su gobierno, pero no pudo controlarla; pasó de 30%, a fines de 2015, a un 53% interanual. La pobreza pasó de 32 a 35% y también cayó el poder adquisitivo.


    Alberto Fernández no solo no pudo controlar la pobreza. En el primer año de su gestión subió por encima del 40% y al final del segundo bajó un poco. La inflación no paró de empeorar. Para colmo, la pandemia de coronavirus y la guerra generaron desequilibrios en los precios en todo el mundo. Y en la Argentina causaron efectos devastadores.


    En definitiva, el país padece desde hace dos décadas una inflación de dos dígitos —podría ser de tres en 2023— y no hay indicios de resolución. Nos encontramos ante un punto de quiebre: se ataca de raíz el problema, o la explosión será inevitable. El aumento de precios descontrolado perjudica a los más vulnerables, los comercios chicos y las medianas empresas. Las compañías grandes tienen “más espalda”, pero también se ven en un callejón sin salida, con la necesidad de retirar inversiones o congelar la creación de puestos de trabajo. Muchas se perjudican por la cantidad de restricciones en las importaciones, como contraste de una economía cerrada. Una situación que se repitió varias veces fue la paralización de plantas automotrices por la escasez de neumáticos, así como la imposibilidad de acceder a medicamentos costosos que solo se elaboran en el exterior.


    Este escenario de inflación interanual desbordada más un sistema de regulación del Estado en el sector privado —cepos al dólar, impuestos a los pagos en divisa extranjera, restricciones a las importaciones, una economía cerrada— genera situaciones extraordinarias, como entrar en una librería y que el precio del producto no esté en la tapa —lo que sí ocurre en los países ordenados—, o tener que preguntar en una tienda de ropa los precios en el mostrador, o no poder comprar un vehículo cero kilómetro por falta de valores de referencia.


    En tanto, para “paliar” la inflación entre los más vulnerables, el gobierno recurre a programas de control, como Precios Cuidados, Justos, o cualquier otro nombre, lo cual no es más que un congelamiento que en la práctica ha demostrado no conseguir nunca su objetivo, una medida de muy corto plazo y que genera más inflación en el mediano y largo plazo.


    Inflación, emisión monetaria y déficit fiscal, males endémicos


    La reducción de la emisión monetaria es imperativa, pero también hay que bajar el gasto público —que ronda el 40% del PBI— y equilibrar las cuentas. El déficit fiscal se financia con emisión o con deuda. Se probaron las dos cosas. A la Argentina, nadie le presta más dinero después de sucesivos incumplimientos, con un riesgo país altísimo —consecuencia de ello y de otras impericias— y problemas de macroeconomía serios. Tampoco hay inversiones, ya que a este escenario se suma la falta de seguridad jurídica, la intervención estatal en negocios que en cualquier país desarrollado no son regulados por el Estado y la poca confianza que genera la dirigencia. La diferencia con el resto del mundo es que quienes se financian con deuda lo hacen a tasas bajas y en paralelo tienen un crecimiento fuerte o acorde con lo que deben. No es que en esos países no haya déficit ni gasto público, el problema aparece en la proporción de cada uno de esos ítems y en la calidad de la gestión.


    La inflación en nuestro país es un problema crónico que nos azota desde hace por lo menos un siglo. Y, en los últimos cincuenta años, todo se fue de control. A partir de la década de 1970, la economía argentina ya empezó a tener números de inflación en el orden de los tres dígitos, algo muy poco común en el mundo. Lo paradójico es que los cincuenta años pasados desde entonces —en que la Argentina ingresó en el club de los países con tres dígitos de inflación— coinciden con los transcurridos desde 1976, cuando le otorgaron a Milton Friedman el Premio Nobel en Economía por sus aportes a la teoría monetarista de la inflación.


    Esta teoría después fue probada a lo largo del tiempo en muchos países. Diría que es de los postulados menos cuestionados y discutidos de la economía: la inflación es un fenómeno monetario. Sin embargo, lo paradójico es que nosotros ingresamos en este grupo de países con tres dígitos de inflación negando el origen monetario de la inflación, que señala Milton Friedman. Creo que el hecho de seguir negados a que la inflación sea un fenómeno monetario —una cuestión científica, no ideológica— hace que esta sea tan persistente en la Argentina. Esto tiene otra causa que la de vivir de espaldas a la ciencia, que ya probó que la inflación es un fenómeno monetario, se le dio un Premio Nobel al que más aportó a esa hipótesis y también tuvo la prueba de fuerza con ciencias duras como la estadística, que demuestra la consistencia de esa afirmación.


    En el mundo, la inflación ya no es un problema, salvo en tiempos recientes como consecuencia de la pandemia de estos últimos años y los efectos generados por la guerra entre Rusia y Ucrania. Se emitió mucho dinero durante este período para amortiguar la situación, y siempre hay un retraso entre la emisión y la inflación posterior. La de este año tiene que ver con lo que se emitió en 2021.


    Entre aquellos que creen que la inflación es un fenómeno monetario, a su vez, hay distintas variantes. Lo que se hace en los Estados Unidos se llama inflation targeting, se ataca la inflación subiendo la tasa de interés. No se la ataca de manera frontal, sino más bien indirecta. Eso se puede hacer cuando los niveles de inflación son bajos, y funciona con registros de 8 o 10% anual. Nosotros tenemos 6 o 7% mensual, por lo que no hay chance de que nos sirva como única medida de contracción del dinero circulante. Es más, cuando se quiso hacer durante la gestión macrista, condujo al país a un verdadero desastre. La idea de subir la tasa de interés en los Estados Unidos tiene un impacto en la gente que va a demandar más dólares para apostar a algún rendimiento, y esa mayor demanda ayuda a bajar la inflación. Acá eso no funcionó.


    Ahora bien, si en el mundo desarrollado resulta natural pensar que la inflación es un fenómeno monetario, en nuestro país es aún algo extraño. Es muy natural pensarlo así por varias razones. En primer lugar, todos los productos que uno compra están denominados en la moneda que emite el Banco Central, entonces ¿por qué no pensar cuando hay inflación que algo debe haber ahí? ¿Por qué no pensar que, si los productos están denominados en pesos y su emisor es el Banco Central, allí radica el origen del problema?


    Cuando hay exceso o falta de algún bien, su precio cae y ese bien tiene una caída en el poder de compra en término de otras cosas. Con el dinero hay que razonar igual. Lo difícil de comprender es la razón por la cual en nuestro país se piensa distinto. Si hay más oferta que demanda de dinero, su precio va a caer, su poder de compra va a caer, y eso se va a traducir en inflación. El dinero compra menos cosas cuando hay inflación. Si es tan natural pensar que el precio de cualquier bien depende de la oferta y de la demanda, por qué no pensamos que el precio del dinero —y, por ende, su poder de compra— también depende de la oferta y la demanda de este. Es lógico y simple, y de esta manera la teoría monetarista da cuenta de la causa de la inflación. En consecuencia, es importante determinar qué afecta la oferta de dinero, positiva o negativamente.


    En la Argentina, a lo largo de la historia, algunos gobiernos intentaron cortar la emisión o reducirla. Para investigar el problema de la inflación a partir de la oferta y la demanda de dinero, el caso de la oferta resulta más fácil. La pregunta obligada es si el control de emisión monetaria tiene un efecto inmediato en la baja de la inflación. Si invertimos o gastamos mucho dinero en el sector público, es porque tenemos un fisco o un Estado que gasta más de lo que recauda y por eso tiene déficit. La manera de financiar ese déficit es con emisión monetaria, con deuda o con las reservas —y si se reducen o el país se queda sin reservas en el Banco Central, es necesario devaluar—. El tema de la oferta de dinero está resuelto: para no tener inflación por esta causa, hay que emitir menos y trabajar seriamente en la construcción de un Estado sin déficit.


    Esto nos lleva a otra discusión. ¿Cómo bajar el déficit? ¿Subiendo los impuestos o bajando el gasto? En la Argentina, como la gente no da más de pagar impuestos, para no seguir presionando, es necesario bajar el gasto público. Entonces aparece toda la corporación política que se abroquela y se niega a tocar el gasto. Ahí está la tensión, entre la corporación política tradicional, que no quiere que el ajuste sea con su clientela y está atada al gasto, y los políticos responsables con su país y sus ciudadanos, que creen que la actividad privada es la fuente más genuina de creación de riqueza. Para eso es necesario defender la idea de pagar menos impuestos porque la gente no da más y las empresas están asfixiadas.


    Por otro lado, el enfoque analítico de la inflación desde la perspectiva de la demanda de dinero resulta más complicado porque para que la gente demande pesos, para que no caiga el poder de compra del dinero y para que no haya inflación, es indispensable tener una buena expectativa a futuro del país. Tendríamos que creer en el gobierno cuando anuncia un plan antiinflación y también creer en ese plan. Casi todos los planes han fallado un poco en las dos cosas, pero principalmente en no generar la suficiente confianza como para que aumente la demanda de dinero y eso ayude a bajar la inflación. A veces se intenta normalizar el fenómeno inflacionario desde el punto de vista de la oferta, pero la demanda tiene mucho que ver también.


    Para dar un ejemplo basta mencionar las tensiones permanentes entre Alberto Fernández y Cristina Fernández, y eso genera inflación. La gente considera poco sostenible la institucionalidad si se pelean de esa manera en la cima del poder. Eso causa desconfianza y enormes incertidumbres, que tienen efectos inflacionarios porque cae la demanda de dinero.


    El precio del dinero y su poder de compra dependen de la oferta y de la demanda. No en vano, en los últimos cincuenta años en los cuales la inflación ha degenerado en tres dígitos, durante la década de convertibilidad hubo cinco años en que la Argentina tuvo inflación internacional —entre 1995 y 2000—. Se dio mediante un plan cuya promesa de no emitir más dinero fue muy creíble, porque se estableció por ley, la Ley de Convertibilidad. Teniendo en claro lo que se hizo para controlar la inflación, se puede definir por qué otros no pudieron lograrlo.


    La Argentina pudo controlar la inflación por infinidad de razones, pero fundamentalmente porque hubo


    

    

    

    

    

    

    

    

    Ni bimonetarismo ni dolarización


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Presión impositiva, entre el ahogo y el abuso


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Coparticipación federal. ¿Federal?


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    La apertura al comercio exterior


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    Para transformar la economía hay que hacer grandes cambios


    PRIMERA REFORMA: LIBRE COMERCIO Y CRECIMIENTO


    

    

    
      	En lo que se refiere a impuestos a la importación, el objetivo es eliminarlos o reducirlos a un mínimo uniforme. Con esto se pretende eliminar o reducir al mínimo las discriminaciones sectoriales que suponen los impuestos al comercio exterior, promoviendo la igualdad de condiciones competitivas entre los sectores productivos tal como resulte de la sola aplicación general y uniforme de los impuestos internos al consumo y a los ingresos. Este objetivo incluirá la eliminación de cualquier otro gravamen que actúe como impuesto disfrazado a la importación, como la tasa de estadística.


      	La velocidad y la forma que tome la convergencia desde la situación actual hasta la meta fijada con anterioridad será determinada juntamente con otros avances del programa económico a aplicar, tales como la eliminación del atraso cambiario y la consolidación de una situación fiscal superavitaria. La idea es realizar un proceso coordinado y lo más rápido posible.


      	Si las condiciones de lograr un tipo de cambio competitivo y superávit fiscal están dadas, será posible empezar el proceso mediante una rápida apertura unilateral. Pero a esto deberá seguir de inmediato la negociación de tratados de libre comercio con las principales áreas comerciales del mundo, como para indicar claramente a los inversores que se trata de un proceso irreversible y así tener lo más rápido posible el beneficio de la inversión orientada a un crecimiento exportador.


      	Se renegociará el Mercosur manteniendo el libre comercio dentro de la zona, pero eliminando el arancel externo común y permitiendo que los países miembros negocien individualmente tratados de libre comercio con terceros países.


      	Se iniciarán inmediatamente negociaciones de carácter bilateral o multilateral con todos aquellos países y regiones con los que haya posibilidad de alcanzar acuerdos de libre comercio u otros de similar carácter comercial, siempre que las condiciones de estos sean justas y equitativas, propiciando de este modo potenciar la apertura de nuevos mercados.


      	En cuanto a las barreras paraarancelarias a la importación, se derogarán de inmediato todas las medidas conflictivas con los acuerdos en vigencia de la Organización Mundial del Comercio y se reducirán al mínimo y se agilizarán los trámites burocráticos y aduaneros para importar. El tipo de cambio competitivo será el instrumento eficiente para equilibrar las cuentas externas.


      	Se eliminarán los derechos de exportación para todos los productos primarios y elaborados.


      	Se eliminará inmediata y definitivamente cualquier otro tipo de barreras, como las prohibiciones de exportación, el cierre de registros de exportación y los límites a la producción o comercialización de bienes (por ejemplo, el correspondiente a la faena de ganado vacuno).

    


    SEGUNDA REFORMA: TRIBUTARIA 


    

    

    

    

    

    

    
      	Como objetivo final, el Gobierno nacional deberá focalizarse en pocos impuestos generales, con una base amplia, sin excepciones y con la menor tasa posible. Estos serían: a) al valor agregado; b) los especiales al consumo (combustibles, automóviles, cigarrillos, bienes suntuarios); c) a las ganancias de personas físicas y empresas; d) al patrimonio, y e) los remanentes al comercio exterior.


      	Los impuestos al patrimonio sobre activos financieros y activos físicos no representarán una fuente adicional de recursos, sino que serán recaudados como un pago anticipado a cuenta del impuesto a las ganancias de empresas y personas. Por esta razón serán también facultad tributaria exclusiva del Gobierno nacional, así como cualquier impuesto a la herencia o transmisión gratuita de bienes.


      	Los impuestos inmobiliario y a patentes de vehículos serán facultad exclusiva de provincias y municipios.


      	Se eliminarán todos los impuestos nacionales de asignación específica sobre las nóminas salariales. Cualquier nuevo gravamen sobre las remuneraciones salariales será competencia de los gobiernos provinciales. Le corresponderá al Gobierno nacional solo administrar los aportes destinados a cuentas individuales en el sistema jubilatorio de capitalización y las cotizaciones para constituir un seguro de desempleo en cuentas de ahorro personales.


      	La transferencia de bases tributarias sobre la nómina salarial al nivel provincial será condicionada a: 

      
        	Un acuerdo con las provincias sobre una tasa que no sobrepase un porcentaje a definir, general y uniforme, sobre las remuneraciones de todos los sectores, incluyendo un compromiso de aquellas a no realizar desgravaciones selectivas de este impuesto para obtener radicaciones específicas de industrias u otras actividades o por cualquier otro motivo.

        


        	El reemplazo del impuesto de ingresos brutos por otro que recaiga exclusivamente sobre las ventas minoristas, con una alícuota definida por cada provincia, pero uniforme dentro de su territorio para todos los bienes consumidos.

        


        	Las actuales tasas provinciales y municipales sobre servicios públicos serán eliminadas y estos solo serán gravables a la tasa general del impuesto a las ventas minoristas.

        


        	El impuesto de sellos provincial será derogado o tendrá un valor máximo sustancialmente menor al actual.

      



      	Las contribuciones para la salud serán efectuadas directamente por los individuos a su prepaga, mientras que el Estado nacional financiará la salud estatal con sus recursos generales.


      	Los impuestos excepcionales al comercio exterior que constituyan el Fondo Anticíclico quedarán separados de rentas generales y serán manejados como un fondo específico que tendrá como objetivo fundamental acumular ahorros extraordinarios y, eventualmente, gastar para otros fines especificados de manera taxativa por la legislación.


      	El régimen de coparticipación federal será eliminado, y el financiamiento de la educación y la salud se realizará vía el Presupuesto nacional, con transferencias directas a los establecimientos educativos y sanitarios —gestionados por el Estado o por el sector privado— o a una entidad estatal provincial que se encargue de administrar su distribución, lo que se realizará de acuerdo con las cápitas atendidas.

    


    

    SOBRE LAS PRIORIDADES EN EL PROCESO DE REDUCCIÓN GRADUAL DE LA PRESIÓN TRIBUTARIA


    

    

    
      	Reducción, hasta su eliminación o hasta un nivel cercano a cero, de los impuestos al comercio exterior.


      	Restablecimiento del ajuste por inflación automático para el cálculo del impuesto a las ganancias hasta que la inflación se reduzca consistentemente a un porcentaje anual bajo y previsible. Otorgar automaticidad por ley a la movilidad de los mínimos y las escalas, tomando como referencia el índice de precios al consumidor.


      	Integración de bases imponibles para evitar la doble imposición de dividendos en el impuesto a las ganancias.


      	Determinación de que el impuesto a los bienes personales sea utilizable como pago a cuenta del impuesto a las ganancias de los individuos.


      	Eliminación del impuesto a la ganancia mínima presunta.


      	Eliminación de múltiples impuestos de baja recaudación.


      	Reducción gradual, hasta su eliminación, del impuesto sobre los créditos y débitos bancarios.


      	Reducción gradual de tasas de los impuestos que permanecerán vigentes.


      	Los regímenes de promoción vigentes no serán renovados y caducarán a su vencimiento, ya se trate de regímenes promocionales provinciales o sectoriales.


      	Los subsidios o las exenciones especiales sin fecha de vencimiento —industria de construcción naval, importaciones de papel prensa, industria editorial, bienes de capital y cualquier otro régimen de exención impositiva o subsidios— se irán reduciendo en un plan gradual pero uniforme en un lapso que no exceda un número reducido de años.

    


    

    SUBSIDIOS Y GASTOS TRIBUTARIOS


    
      	Se eliminarán de inmediato los subsidios de precios, como los derivados de los programas de Precios Cuidados, Ahora 12 o similares, existentes o a crearse.


      	Se quitarán los subsidios a los productos críticos con referencia internacional, como el precio del petróleo y del gas. El precio interno será libre y estará así estrechamente relacionado con el internacional, con la sola excepción de casos extraordinarios que ameriten la implantación transitoria de derechos de exportación.


      	Se suprimirán gradualmente los subsidios a las tarifas públicas, a medida que se reemplacen los controles directos por un sistema de regulación de precios fijados por los concesionarios privados de acuerdo con fórmulas de ajuste polinómico que tengan como referencia la estructura de costos normales de cada sector.

    


    TERCERA REFORMA: POTESTADES TRIBUTARIAS


    

    

    

    
      	Reducir las responsabilidades de gasto a cargo de las jurisdicciones locales.


      	Aumentar las facultades recaudatorias de las jurisdicciones locales.


      	Canalizar asistencias remanentes del Gobierno nacional a las jurisdicciones locales por medio de transferencias del Presupuesto nacional, con condiciones específicas que respondan a intereses nacionales coincidentes con objetivos provinciales.


      	Reducir el gasto político y burocrático provincial y municipal.


      	Lograr el equilibrio financiero de las cajas previsionales provinciales.

    


    

    REDUCCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE GASTO, MEDIDAS PARA TENER EN CUENTA


    
      	El Presupuesto nacional, a través de organismos existentes o a crearse, se hará cargo del financiamiento de la totalidad de la educación, sea de gestión privada o estatal, sea educación básica, media o universitaria.


      	El Presupuesto nacional, a través de organismos existentes o a crearse, se hará cargo del financiamiento de la salud gestionada por el Estado.


      	El Gobierno nacional continuará con la gestión y el financiamiento de la Policía Federal, a cargo de crímenes que son naturalmente del área nacional, mientras que las provincias y los municipios continuarán con el financiamiento y la gestión de las policías con funciones locales.


      	Las provincias y los municipios retendrán la responsabilidad de la construcción y el mantenimiento de obras de infraestructura de naturaleza local.

    


    

    ORDENAMIENTO Y DEVOLUCIÓN DE POTESTADES TRIBUTARIAS A LAS PROVINCIAS


    
      	El impuesto inmobiliario y el impuesto automotor continuarán siendo facultad exclusiva de provincias y municipios.


      	Con excepción de los aportes para el seguro de desempleo, para las obras sociales y para las jubilaciones, se eliminarán todos los impuestos nacionales de asignación específica sobre las nóminas salariales, de tal manera que cualquier nuevo gravamen sobre los salarios será competencia exclusiva de los gobiernos provinciales.

    


    

    TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS Y ENDEUDAMIENTO LOCAL


    
      	Las transferencias a las jurisdicciones provinciales que disponga el Presupuesto nacional, para alcanzar objetivos de alcance nacional y de interés local, serán ejecutadas para ser utilizadas por las provincias con las condiciones que haya fijado específicamente ese instrumento.


      	Las provincias y municipios solo podrán endeudarse para el financiamiento de gastos de capital, y la libertad para hacerlo quedará condicionada a que los contratos de deuda expliciten que las jurisdicciones nacionales o provinciales no otorguen ninguna garantía o aval al acreedor, directamente o a través de otros organismos o empresas nacionales o provinciales, en caso de incumplimiento de la jurisdicción provincial o municipal que se endeuda.


      	Reducción del gasto político y burocrático provincial y municipal.


      	La reducción del gasto público, concentrado fundamentalmente en el empleo estatal, será un instrumento esencial para recuperar, al momento de la eliminación de la coparticipación federal, el equilibrio de las cuentas de provincias y municipios y lograr la reducción de la presión tributaria global. El esfuerzo de las jurisdicciones locales deberá ser más intenso aún que el nacional, pues estas se han excedido en mayor medida. Además, las economías regionales estarán entre las más beneficiadas por la estrategia de crecimiento por medio de las exportaciones, hecho que demandará una mayor oferta laboral que no estaría disponible si el sobreempleo estatal continuara.


      	Al momento que se dé por finalizado el régimen de coparticipación federal, el Estado nacional también se hará cargo —a través de una agencia especial para la reinserción laboral del empleado público— de la nómina salarial o el subsidio a la reinserción en el sector privado del empleo público redundante. En su tarea de equilibrar sus presupuestos luego de la terminación de la coparticipación federal, las provincias y los municipios identificarán a los empleados redundantes para sacarlos definitivamente de sus nóminas y transferirlos a la agencia nacional para la reinserción laboral. Las condiciones para los ex empleados públicos provinciales y municipales serán las mismas que para el personal del Gobierno nacional a reinsertarse.


      	Reforma y equilibrio financiero de cajas previsionales provinciales. En materia de cajas jubilatorias provinciales o municipales, las provincias deberán adherir y ejecutar una reforma de los regímenes con principios similares a la propuesta para el régimen nacional —sistema de capitalización en cuentas individuales—. Una declaración de quiebra del sistema solidario de reparto y su reemplazo por otro de capitalización estatal es muy importante en el caso de provincias con cajas jubilatorias que acumulan una importante deuda implícita.


      	Regionalización de provincias y reducción de municipios. En caso de que, después de agotar el potencial equilibrante de las medidas mencionadas, existan provincias o municipios que no logren equilibrar sus finanzas, deberán declararse jurisdicciones financieramente inviables, solicitar su quiebra y recurrir a la integración regional (con otras provincias) o zonal (con otros municipios).

    


    CUARTA REFORMA: LABORAL


    

    QUINTA REFORMA: PREVISIONAL


    

    SEXTA REFORMA: REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO
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  Argentina fue un país que brindaba bienestar a quien elegía vivir en su tierra, pero desde hace siete décadas el deterioro es evidente y solo repite ciclos de breves auges que terminan siempre en crisis económicas, políticas y sociales, producto de la reincidencia del mismo modelo de economía cerrada, indisciplina fiscal, Estado mesiánico y sindicalismo extorsivo y anticuado, imposible de adaptarse al mundo moderno. A pesar de que este panorama puede parecer desmotivador, Espert demuestra en este ineludible ensayo que la sociedad argentina todavía está a tiempo de evitar la llegada a un punto de no retorno, realizando reformas profundas y a largo plazo. Propone remover los privilegios que benefician a pocos y perjudican a todos, abrir la economía al comercio mundial, cambiar la matriz laboral, impositiva y previsional, mejorar el sistema educativo, la seguridad e, inevitablemente, la macroeconomía. La Argentina deseada expone la magnitud de las grandes transformaciones probadas con la experiencia internacional para sostener el crecimiento y vivir mejor.
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